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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° -20 15-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, 3' 1 AGO. 2015
VISTO:

La Solicitud de registro SIGE N° 00013714 Ydocumentos adjuntos.

CONSIDERANDO:
• ,,,; . ~,;,: >,..~,

~,~ ,~,~.,.~, •• ,,"8."__'"W~~~ . ·vm~ ,

Que, el señor Guido HUA¡\{~N;'SjtRMIENTO,ex &!y,rvidordel Gobierno Regional de
Apurímac, contratádo mediante éí-Régimen Especiáí-de Contrato Administrativo de
Servicios (CAS),ensuso de su derecho.de petición solicitgcompensacíór¡ económica
porvacaciones-rró.gozadas y vacaciones truncas, como corisecuencía de término de

1 f¡" ~ ':-contrato' ' J ~~
, , ,/ '.

. ~;< 04> ¿~ .•...• ,

Que, có~ Informe N° 070-201;5,,-tfRAPURÍMACjD~fA0MyF¿-G5.RR~~:\el-servidor
Resporrsable del Área de Coñtfol''de Personal de la Oficina de Recursos Humanos y
Escalafón, acredita que .el recurrhnte prestó sus servicios en el Área de €ontrol
Patrimonial de la Oficina de Abastecimientos, Patrimonio y Margesí de Bienes del
Gobierno' Regional de Apurímac, komo servidbr contratado bajo el Régimen
Especial de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), regulado por el Decreto
Legislativo N° 1057, su Reglamento Decreto Supremo N°0?:5-2008-PCM, su
modificatoria Decreto Supremo N° Q65~2011~PCMy Ley N° 29489,'-por el periodo de
Dos (02) años; Un (O!) mes y Veinti~ós (22,)días, asimismo r<1por.ta:'quehizo uso de
licencia a cuenta de sus vacaciones-por 10 días: 4,~ /"" • •

:~ .J:'f; I ~~<~'''~.- .••.-''''~' <'~{; (. A

Que, el ArtícJilo 6' de la Ley N° 2~849 que entr'q.9-Ílvigencia"cfl 07.",dé abril del
año 2 012, establéce con precisión\8ue a partir de la fecha, el trabajador bajo
el Régimen Espebial de Contrato Administrativo de Servicios "dAS), después
de O1 año de"'","prestaciónde servicios tiene derecho a 30.l'días de descanso
físico y conseebentemente si cesa''''sin haber hecho uso~·físico del beneficio
vacacional el ''bálculo de la corlt·pensación por vacaciones no gozadas y

• ~ r ~,{ ..
vacaciones truncas se, hara ,sobte la ~ase del",lOO%de/la remuneración que
percibía al momento/del cese; -"'\ ;/' ,~,.'""1ft"

~ ~

Que, mediante Informe N° 206-20 15-GRAPURÍMACjDRADM-D.RRHHjREM, el
servidor Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la
Oficina de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-20 15-GRAPURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO.- OTORGAR,Compensación económica por vacaciones no
gozadas y vacaciones truncas, a favor del ex servidor contratado Guido HUAMÁN
SARMIENTO,quien prestó sus servicios mediante el Régimen Especial de Contrato
Administrativo de Servicios (CAS),en el Área de Control Patrimonial de la Oficina
de Abastecimiento, Patrimonio y Margesí de Bienes del Gobierno Regional de
Apurímac, por el periodo de Dos (02) años, Un (O 1) mes y Veintidós (22) días,
dicho beneficio se otorgará en base de la Remuneración Mensual Total, previa
deducción de 10 días de licencia a cuenta de sus vacaciones, monto que asciende a

Telf. Central (083) 3210221321431 132261713210141323731 1Telf. Fax: 321164
consultaséñreoionanurirnac.oob.oe I Jr. Puno 107 I Abancav - Apurirnac



GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Diversificación Productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

Tres Mil Setenta y Ocho con 89/100 (S/.3 078,89) Nuevos Soles, desagregado
de la forma siguiente:

PROFESIONAL
REMUNERAC.MENSUAL

BACHILLEREN CONTAB.
Sj.1700,00

VACACIONESNO GOZADAS
- Por 02 años 3400,00

VACACIONESTRUNCAS
- Por 01 mes
- Por 20 días
TOTAL PARCIAL

141,67+
103,89
245,56

DEDUCCIÓN POR LICENCIAA CUENTADE SUS VACACIONES
~ Por 10 días de Licencia (566,67)

RESUMEN:
- Vacaciones no gozadas lo..... 3400,00 +
- Vacaciones Truncas ) 245,56
TOTALPARCIAL 1w 3 645,56 -

'4fr.<> ~A::"\.~ ~ Deducción 10 días de Lic. (566,67)
i l( ~)¡¡ TOTALA PAGAR S/.:=~~~:~:(".
~;!I~.f. iiii~~ SON: TRES MILSETENTA Y OCHOCON 89/100 NUEVOS SOLES.

\

Correlativo de Meta
Específica del Gasto

I

0058 Acciones Administrativas
2.3.2.8.1.1 Contrato Adm. de Servicios CASo

••

legajo personal e

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

do-Calderón Jara
NTiGENERAL

n.I.'I~.",,~GIONALDE APURIMAC

LACJjGG.
CEDCLjD.RR.HH.
BWSDjAPR.
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